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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Palmira, marzo dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la solicitud de tutela promovida por el señor LUIS 

ALBERTO MORALES DÍAZ, identificada con la C.C No. 16.985.546, 

en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE  Y LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PALMIRA, encuentra el despacho 

que se ajusta a los parámetros establecidos en el Decreto 2591 de 1991, por 

consiguiente, es conducente atender su trámite.  

 

Como quiera que, dentro del trámite de esta acción de tutela, podría 

emitirse órdenes a otras autoridades y entidades, se hace conducente llamar 

a este juicio al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESNESTAR FAMILIAR 

ICBF, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, SECRETARIA DE 

SALUD DEPARTAMENTAL, PROCURADURIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, NUEVA EPS, MINISTERIO DE EDUCACION 

MINISTERIO DEL TRABAJO, OFICICINA DEL TRABAJO DE 

PALMIRA, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

BANCO DE OCCIDENTE, a través de sus representantes legales, con el 

fin de que, en el marco de sus competencias hagan los pronunciamientos 

pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de tutela impetrada por el 

señor LUIS ALBERTO MORALES DÍAZ, identificada con la C.C No. 

16.985.546, en contra de la MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE  Y LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PALMIRA. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante en su queja constitucional.  

 

TERCERO:  VINCULAR a estas diligencias constitucionales a las 

siguientes autoridades MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
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SOCIAL, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESNESTAR 

FAMILIAR ICBF, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, NUEVA EPS, 

MINISTERIO DE EDUCACION, MINISTERIO DEL TRABAJO, 

OFICINA DEL TRABAJO DE PALMIRA, COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, BANCO DE OCCIDENTE, 

para que en el ámbito de sus funciones y competencias hagan las 

manifestaciones del caso, pronunciamientos que serán insumos para la 

resolución de fondo.  

 

 

CUARTO: Del escrito de tutela se da traslado a las entidades 

accionadas y vinculadas, a fin de que en el término perentorio de UN (1) 

DÍA se sirvan pronunciar sobre los hechos que originaron la tutela, 

remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su poder y que 

sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo. 

 

QUINTO: El despacho PREVENDRÁ a las entidades requeridas en 

el sentido de que sus informes se considerarán rendidos BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se les advierte que en el 

caso de que los informes o respuestas no sean rendidos en el termino 

señalado se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el 

accionante y se resolverá de plano (Art. 20 del Decreto citado). 

 
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al señor LUIS 

ALBERTO MORALES DÍAZ, identificada con la C.C No. 16.985.546, 

para que obre en su propio nombre y representación dentro de esta acción 

constitucional.  

 

 

SEPTIMO: PREVENIR al accionante LUIS ALBERTO 

MORALES DÍAZ, identificada con la C.C No. 16.985.546, para que, en el 

término de UN (1) DIA, señale a esta agencia judicial si ha impetrado algún 

recurso o acción legal en contra del Decreto 311 del 29 de febrero del año 

2024, por medio del cual se declara insubsistente en el cargo de 

CELADOR.  

 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por el 

medio más expedito posible y déjense las constancias del caso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

JUEZ 
 

Isa 
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